
FICHA TÉCNICA

PRODUCTO:

GUANTE DE METAL

DESCRIPCIÓN:

ESPECIFICACIONES:

APLICACIÓN:

Protege contra cortes y perforación, por manipulación de cuchillos y otros 
elementos de corte.
El uso del guante malla se limita a proteger contra los cortes y los golpes 
provocados por el uso de un cuchillo tradicional o eléctrico.

Cuenta con gran calidad en las soldaduras y en 
su fabricación de material de malla metálica de 
acero inoxidable, en la cual se une cada anillo 
en un punto de soldadura preciso.

Es un guante ambidiestro, está diseñado para que 
calce y siga perfectamente todos los movimientos de 
la muñeca y el antebrazo, mostrando mayor 
comodidad al usuario.

Especialmente cuando se trabaja con cuchillos manuales en:
-Al trabajar con cuchillos eléctricos con lámina vertical oscilante, circular,
rotativa y otras cuya parte cortante pude ser lisa.
-Carnicerías.
-Industrias de procesado de carne, aves, porcinos.
-Industria  de procesado de pescado o marisco.
-En establecimiento de restauración desuesado de carne, caza o aves.

MANTENIMIENTO: 

ACCESORIOS INCORPORALES:

Los guantes han sido diseñados para responder a las normas sanitarias y 
exigencias de todos los veterinarios.
Son resistentes a la carne, grasas y sangre. Guante 100% de acero inoxidables.
El guante se limpia de manera energética cepillándolo con agua a 50°C y se 
enjuaga con agua a 82°C.
Se desinfecta con un producto no ácido autorizado por los servicios sanitarios 
correspondientes.
Garantía de higiene total.

GARANTÍA DEL PRODUCTO:

CONSIDERACIONES:

Los guantes de malla metálica de acero inoxidable, están 
totalmente realizados en acero inoxidable.
Su uso se limita a la protección de la mano que no sujeta el cuchillo, 
contra los cortes y golpes provocados por el uso:
-De cuchillos manuales o herramientas cortante similares, particularmente
al desosar o al cortar carnes y pescados.
-De un contacto ligero contra las láminas cortantes con dientes cuya
medida supera 1 mm tales como serruchos, trozadores, etc. En estos casos
no se recomienda utilizar guantes de malla metálicos.

NORMAS Y CERTIFICACIONES:

Certificado bajo el reglamento (CE) N° 1935/2004, INOCUIDAD SANITARIA.
EN420
EN1082-1:1996

El distribuidor no será responsable de ninguna lesión, agravio o 
menoscabo personal o patrimonial que derive del uso incorrecto de este 
producto.
Antes de utilizar el producto, asegúrese de que es apropiado para las 
labores pretendidas.

Tensores de plástico


